
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTES: YERALDIN MICHELL MARTINEZ SANCHEZ (menor) 

REPRESENTANTE: KATIA MARIA SANCHEZ BOLAÑO 

DEMANDADOS: RODOLFO MARTINEZ RICO 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2018-00364-00    

 

 

En el presente asunto y acorde a la nota secretarial precedente, sería del caso 

notificar oficiosamente al demandado en la dirección física indicada en el escrito 

de la demanda, sin embargo, analizando en debida forma las distintas 

actuaciones adelantadas, se entiende que el demandado en estos momentos 

se encuentra radicado en la ciudad de Bogotá desempeñando el cargo de 

CONDUCTOR MOVIL, en la escuela American School Way y por ende notificarle 

en la dirección ubicada en la ciudad de Soledad, Atlántico seria infructuoso. 

 

Así las cosas, el despacho ordena notificar OFICIOSAMENTE al demandado a 

través del correo electrónico de su sitio de trabajo y del cual se aportó la 

certificación salarial recientemente. Articulo 291 inciso 4 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ 
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